
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo - Córdoba, 04 de AGOSTO de 2022. Señor juez, con el 
presente me permito dar cuenta a usted, del memorial presentado por la doctora LUISA 
FERNANDA OSSA CRUZ. PROVEA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

San Pelayo, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
PROCESO:           EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:        FINAGRO C.C. NIT: 8001163987 
DEMANDADOS:       JORGE CARMELO PAYARES NEGRETE C.C 92186557 
                                  LUISA FERNANDA OSSA CRUZ C.C 36310980 
RADICACIÓN:          23-686-40-89-001-2016-00017-00 

 
 
 
Solicita la doctora LUISA FERNANDA OSSA CRUZ, apoderada de la parte demandante la 
suspensión del proceso de la referencia, teniendo en cuenta lo estipulado en la ley 2071 de 

2020, hasta la fecha de 31 de diciembre de 2021.  

Revisado el memorial, advierte el despacho que tomar una decisión en cuento a la 
suspensión de dicho proceso seria improcedente en este momento teniendo en cuenta 
que la suspensión solicitada iba hasta la fecha del 31 de diciembre de 2021, fecha que se 
encuentra vencida, por lo que carecería de objeto la decisión a tomar.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba, 
 

RESUELVE: 
 

ABSTENERSE el despacho de darle tramite a la solicitud presentada por la parte 
demandante por las razones anotadas en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

Juez  
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